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 ctualmente la Asociación de Minusválidos Físicos de Jumilla se encuentra a disposición del pueblo de 
Jumilla de lunes a viernes, en horario de 9,00h a 14,00h  por la mañana y de 16,00 a 19,00 horas por las 
tardes. VIERNES POR LA TARDE CERRADO. 

         

  XVI JORNADAS DE AMFIJU 
  ASOCIACIONISMO Y DISCAPACIDAD 
      
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ACTO CELEBRACION DIA INTERNACIONAL  

Y EUROPEO DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD EL 3 DICIEMBRE. 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A 

AMFIJU Es una asociación no Gubernamental sin 
ánimo de lucro que pretende asesorar y apoyar a los 
discapacitad@s físicos de Jumilla, para lograr su 
integración social, cultural y laboral. 
SUS OBJETIVOS SON: 

1. Contribuir a la     mentalización    de  la      sociedad  
Jumillana para que tome   conciencia  de la  necesidad 
de la integración del minusválido físico, llevando a 
cabo todas aquellas acciones destinadas a 
mejorar la calidad de vida de los mismos. 
2. Asesorar a todas aquellas personas minusválidas 
y/o familias de éstos sobre todos aquellos servicios, 
ayuda y prestaciones que precisen para su 
desenvolvimiento personal y/o familiar. 
3. Prestar la ayuda y colaboración necesaria para la 
promoción cultural, gestión de empleo, organización 
de cursos e incorporación al mundo laboral de sus 
asociados. 
4. Solicitar de los organismos Públicos competentes, 
ayudas y subvenciones, la eliminación de barreras 
arquitectónicas y cuantos obstáculos impidan o 
dificulten la movilidad del Discapacitad@ dentro y 
fuera de su hogar. 
5. Cualquier otro fin lícito que sirva para promover el 
bien común de los afectados por minusvalía física en 
el término de Jumilla. 

 

 

Se informa que a partir del 

próximo año las cuotas de los 

socios subirán un euro tanto para 

los socios discapacitados con para 

los socios colaboradores. Por tanto 

las cuotas quedarían de la 

siguiente manera: 

Socio con discapacidad: 3 euros 

al mes.  

Socio colaborador: 2,5 euros al 

mes.  
 

DEDUCCIONES IRPF POR ELIMINACION 
BARRERAS 
 
Deducción en la Renta por mejora en la 
vivienda habitual y en las comunidades de 
propietarios valido hasta diciembre de 2012.  
Más información en AMFIJU o donde les 
tramiten la declaración de la Renta.  



 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DESDE LA ASOCIACIÓN DE MINUSVALIDOS FÍSICOS DE JUMILLA INVITAMOS A LOS SOCI@S DE 
AMFIJU Y A TODOS LOS DISCAPACITAD@S DE LA LOCALIDAD DE JUMILLA, A QUE NOS MANDEN SUS 
HISTORIAS DE VIDA, SUS DEMANDAS Y OFERTAS, Y CUALQUIER OTRO TEMA DE INTERÉS REFERENTE AL 
COLECTIVO DEL DISCAPACITADO. 
DIRIGIR A: C/SAN ANTON S/N, JUMILLA .ASOCIACIÓN DE MINUSVÁLIDOS FÍSICOS DE JUMILLA.    TELF. 
Y FAX: 968/783565 y 644063129. E-MAIL: amfiju@968783565.e.telefonica.net / amfiju@gmail.com 
 

NEGOCIOS DONDE PUEDEN OBTENER DESCUENTOS LOS SOCIOS DE AMFIJU 
 
 

• LIBRERÍA PAPIROS...............................10% (excepto en libros y revistas) 
• AUTOESCUELA SANTANA ...................10% 
• ORTOPEDIA JUMILLANA.......................5-10% 
• GIMNASIO OLIMPIA.............................20% 
• JUAN GUARDIOLA.................................10% 
• LIBRERÍA CERVANTES.........................10% 
• JOYERIA JOSE LUIS..............................10% 
• MUEBLES RUIZ .....................................15% 
• TIEN “21”.........................................Según Articulo.(mínimo 5%, máximo 10%) 
• DEPORTES ANGEL LENCINA..............10% 
•  OPTICA FEDEROPTICOS MINGOTE...15% 
•  AUTOESCUELA JUMILLA.....................15% 
•  OPTICA PEDRO SORIANO...................20% 
•  DEPORTES JUMILLA..............................5% 
•  ESCAYOLAS SAN JUAN.......................10% 
•  MANUALIDADES PICASSO...................10% (excepto en pinturas el 5%) 
• CONSULTA FISIOTERAPIA JUMILLA....10% 
• EUROTAXI Fco. Javier…………………...15-18 % 650 72 55 25 
• JUANA Mª. BAS GARCIA (Quiromasajista)…20 % 627 47 30 42 
• OPTICA Y ORTOPEDIA ALIAGA………..20 % 
• CONFECCIONES ROMERO----------------10 % (NUEVA INCORPORACION)  

 

PRESTACIONES DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO. 
 

 Todas las personas que necesiten ayuda de otro para las actividades de la 
vida diaria, aunque no  tengan reconocido el derecho a la prestación.  

Tienen reconocido el derecho a la prestación, todas las personas a las que el 
IMAS, una vez reconocido el Grado y Nivel de Dependencia, se lo haya 
asignado junto con su Trabajador Social de zona mediante el PIA (Proyecto 
Individual de Atención). 

Queremos indicarles que nosotros podemos gestionarles la solicitud 
de Dependencia en caso de que tuviesen derecho a ella y no lo supieran. 

 
PARA MÁS INFORMACIÓN 

 
AMFIJU 

C/ San Antón s/n 
30520 Jumilla 

968783565-644063129 
 


